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empresa, pudiendo obligarla sin ningún tipo de reserva, suscribiendo en su nombre 
toda clase de contratos, sean estos civiles, mercantiles o laboral acordar el pago de 
los dividendos a los accionista, suscribir giros, pagares, para abrir, movilizar o cerrar 
cuentas Bancarias y emitir cheques bajo la sola firma del Presidente o mediante firma 
conjunta del Presidente y Vice–Presidente, otorgar poderes especiales, generales, 
administración y disposición, así como judiciales, realizar cualquier acto de disposición 
y administración que consideren convenientes en beneficio de los intereses de la 
empresa. Tendrán igualmente dentro de sus atribuciones, cumplir y hacer cumplir las 
decisiones de la Asamblea General de Accionista; designar los empleados que 
amerite la empresa para su desarrollo y funcionamiento, y decir sobre su 
remuneración; velar por que la contabilidad de la empresa sea llevada conforme al 
ordenamiento legal correspondiente; presentar a la Asamblea General de Accionista 
en su reunión ordinaria anual, un informe sobre las actividades y estado de la 
Compañía. PARAGRAFO UNICO: se deja constancia expresa, que las facultades 
aquí conferidas podrán ser ejercidas por el Presidente y Vice–Presidente de manera 
conjunto y separada. Podrán así mismo de manera individual, llevar la Administración 
y operaciones diarias de la Compañía, y representarlas antes el Organismo Público, 
Privado, Nacional e Internacionales. CLAUSULA NOVENA: El Presidente y Vice–
Presidente duraran diez (10) años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos en sus cargo por tiempo igual, permaneciendo en sus cargo y en ejercicio 
de todas las funciones que se le confieren mediante el presente documento 
constitutivo, hasta tanto no se haga efectiva su sustitución. CAPITULO IV. 
CLAUSULA DECIMA: DEL COMISARIO: La compañía tendrá un Comisario, quien 
ejercerá las funciones de inspección, revisión y vigilancia sobre las operaciones de la 
Compañía, pudiendo examinar los libros, la correspondencia y en general, todos los 
documentos de la Compañía y durara en sus funciones cinco (05) años pudiendo ser 
reelegido, en todo caso durara en sus funciones hasta tanto sea remplazado por la 
Asamblea. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: El comisario entregara a la Junta 
Directiva de la Compañía, antes de la respectiva Asamblea Ordinaria de Accionistas y 
para hacer puesto a la disposición de los Accionistas, en la forma prevista en el 
Artículo 306 del código de Comercio vigente, su informe sobre el Balance General de 
la compañía de acuerdo con las prácticas contables generalmente aceptadas. 
CAPITULO V. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: DE LA ASAMBLEA: La asamblea 
General de Accionista, es el Órgano supremo de la Compañía, y sus acuerdos serán 
de obligatorio cumplimiento para todos los Accionista. La Asamblea Ordinaria se 
reunirá una vez al año, dentro de los noventa (90) días siguientes al cierre de cada 
Ejercicio Económico, previa convocatoria con cinco (05) días de anticipación, por lo 
menos en la publicación en un diario de circulación local, o bien mediante 
comunicación escrita dirigida expresamente a los Accionista, con sus respectivos 
acuse de recibo. CLAUSULA DECIMA TERCERA: La Asambleas Extraordinaria se 
celebraran cada vez que lo requiera el interés de la Compañía, para lo cual, se hará la 
correspondiente convocatoria en los mismos términos y condiciones que se indica en 
la cláusula anterior. Estando facultado para la convocatoria de toda la Asamblea, bien 
el presidente y bien el accionista o grupo de accionista que representen no menos del 
cincuenta y un por ciento (51%) del Capital social Ordinario o Extraordinarias, estas 
deberían estar constituidas con un quórum que represente por lo menos el Sesenta 
por ciento (60%), del Capital social, se levantara un acta donde se dejara constancia 
de los puntos tratados en la misma, la cual suscribirán los asistentes, y se registrara 
en el libro de las acta respectivos, de acuerdo a la ley. CLAUSULA DECIMA 
CUARTA: Son atribuciones de la Asamblea General de Accionistas: A) Contratar y 
remover a los Administradores, gerentes y demás empleados, así como fijar la 
remuneración que deberán preservar por la presentación de sus servicios. B) Discutir, 
aprobar o modificar el Balance General con vista al informe del comisario. C) Acordar 
los aumentos de capital de la empresa, y el reintegro del mismo. D) Decidir sobre la 
modificación total o parcial de este documento constitutivo. E) Ampliar o reducir el 
tiempo de duración de la Compañía y decidir sobre sus funciones, asociación o 
incorporación a otras empresas; Así como su liquidación anticipada. F) Resolver sobre 
cualquier otro asunto que se le sea sometido a su consideración, y que sea de interés 
general de la Compañía. CAPITULO VI. CLUASULA DECIMA QUINTA: DEL 
EJERCICIO ECONÓMICO: El Ejercicio Económico de la Compañía comenzara el 
primero (1º) de Enero y terminara el treinta y uno (31) de Diciembre de cada año, a 
excepción del primer Ejercicio Económico que comenzará en la fecha de inscripción 
del presente documento constitutivo en el registro Mercantil y terminara el treinta y 
uno (31) Diciembre del correspondiente año. CLAUSULA DECIMA SEXTA: Dentro de 
los tres (03) meses siguientes al cierre del Ejercicio Económico, el presidente deberá 
formar el cierre del Ejercicio Económico, así como él también deberá formar Balance, 
el cual será revisado por el Comisario y presentado para su aprobación o improbación 
por la Asamblea General de Accionista. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: En la 
formación del Balance se indicaran todos los datos necesarios donde se demostrara 
con exactitud el saldo económico de la Compañía. De todos los beneficios netos se 
deducirá; A) El monto de lo que se deba pagar por el Impuesto Sobre la Renta. B) Un 
cinco (5%) para formar un fondo de Reserva hasta llegar a un diez (10%) del Capital 
Social. CAPITULO VII. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: DISPOSICIONES FINALES: 
Se designa como Presidente a la Ciudadana MARIA DE LOS ANGELES JIMENEZ 
MORA y como Vice-Presidente al Ciudadano MIGUEL ANGEL CASTILLO 
FERNANDEZ, anteriormente identificados, para que ejerzan el primer periodo de la 
Administración, es decir durante el primer lapso de diez (10) años., y para un periodo 
de cinco (05) años se designa en el cargo de Comisario al Licenciado FERNANDO 
GONZALEZ GONZALEZ, Venezolano mayor de edad, titular de la cedula de 
identidad Nº V- 15.534.741, e inscrito en el Colegio de Contadores Público del Estado 
Barinas, bajo el C.P.C 131.188. CLAUSULA DECIMA NOVENA: Se Autoriza al 
ciudadano. FERNANDO GONZALEZ GONZALEZ, Venezolano, mayor de edad, 
titular de la cedula de identidad Nº V- 15.534.741, para que realice todas las gestiones 
pertinentes, a los fines de la correspondiente inscripción, de la Sociedad Mercantil 
objeto del presente documento, por antes el Registro Mercantil competente. Así lo 
decimos y afirmamos en la ciudad de Barinas, a la fecha de su presentación. 
 


